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la Escuela Prot~iiul1aJ (Don r:ut:CU)), dt'p,'l~(j ,'1:[" ch· 1:\1"'"
quía eclesüistica, d~ Lil A.rnlunia ,L..(lU 1,

Este Ministet'ip Iln renidu .1 bit:! di"DU'lt"

L" En la ESCHt::1(¡ Profe:,luncli «1)u'J BoscmJ, lit' Ln A,-mU:¡i3
{León). como Centro no oficial R<':colludrl() de Fonnación Pro·
fesional lndustrial. podrún 0ursarsc la,,; eH~f'llallZas con~s))on
dientes al grado de Aprendi7,a,je pura h\ H:Hna de: Mf'tal. S('c
ción Mecánica, en las espeeiRli(lfld..._~ d!:' A,1llstador y TonH:'ro
y para la Ramn Eléct.riea f'll '(»; ,,,,r.:p,_>'!,j~-,:íd;\(:{f's de rn~': alado.
Montador.

2.° Los plane!'i d.e eSfudios :1 -;~g'lltl el' '.lld1U CenUu St~)'~1J¡

los establecidos por el Dr.creto de :n de agosto {le 195¡ ud30klin
Oficial del Estado» de 18 de sep¡,iembn', Da!;) tu Iniciaeinn Pro
festonal O Preaprendizaje " por Ot'cn'fO d~ la ll1ís!1l<l fedw, «(Bu
letin Oficial del Estado}) d'él 20\ para Pl Twimet UrrS0 de A;)n~'n
dizaje, cuyos cuestionarios y orjenracioll~.~ meto<iOjógicf!>' fuenll,
n.probados por Orden mínisterial ae 18 rlr ;.;eptiemhre tlf' l!lG:;
(<<Boletín Oficia])} del Minisll"rio dé ';]6 0.l' ·)(;¡;1)n.' 1);'1';1 JmI1¡1"
Ramas.

3." El cit.ldo Centro CilStl'lllHI':1 d{' ¡oc; iJí:'lw!icw ¡nll('!'CI,'

n los Centros no oficiaies RcconocidOk de'pl:\1{1if'nt€,~ de In .ier:.¡ ¡'

quía eclesiástica qUe con cnráct€r g<'-'l-f>nl! '~t' establece en ]¡¡
Ley de 20 de julío de 19:'};', (((Boletín OJiclal t!p!Eslndo» (jI"! 21 l.

así 'Como de lOS Qm' PTl lo SIl('f'-S¡':o ,';1' d~'1f'rn1¡!1"'1) ,'11 (jp;";'Ill'1'ohl
de la misma.

Igualmente quedaLI obi11!:ado ,'1 di."l)!)!"': fh' 1:\ plRntilla ln:
nima de Profesare!' t.itulado>: q1le Be l.'s¡)er;)fic:'J {'TI \OCi DlIHW
ros 11 y 12 de la Orden de 5 de ag()~to dE' 1~l;;e j(,Bol-etin Oíicd
del EstadO}) del 2;',1, atf'niéndoS'C, pn r;pan!'o a ('n!':e-f1af¡za~ \
11Orarios, a lo estnhleí'ido f'TI lo::; nÚfllpro~ \:1 '- 14 0(' ]ri mi<;'l'.;l
disposición,

4." La in,~cripción de matricula dE' sus aiumnos df'bel',l l'ea·
lí7,arla en la Es{',uela Oficial de Maestrw Tndustria! de lJeÓll,
veríficündose en la forma v condiciones qUe seúaln la Orden
ministerial de 20 de marzo de 1958 (,¡Bnletin orieinl de: Estafio,-,
u'el 3U, para cuyo mejor cumplimiento se dietó l~1 Resolueíón d-e
la Dirección Genf'ral de fecba 28 de mBl'/,rl r1l' 1%8 «(IBo1i>hn
Ofidal del EstadO}) dr 11 de ahl'ílJ

Lo digo a V. L para su conocÍ\nit'nl(> Yt':t"(\'I.~
Dios güarde a V, 1.
Madrid, 10 de mnl'?o de 1970.--f' O. 1'\ :<¡b',\",:'·..¡:nlll Rk'u'

do Di€?:.

MINISTERIO DE A(;I~ICl 'LTliRA

DECRETO W55/1970. de ;;1 d{' IIUlr:::u, por el (/lU' v
declara de utílídad pública la concentraciÓn pan.'f'
laria de la zona de Sali1!il/(f;; dt~ 8uTP/Ja fBurgmi,

Los acusados caracteres de gravedad que ofr\'}ce la dispersión
parcelaria de la zona de Salini1las de Bureba (Burgos). puesto~
de manifiesto por los agricultores de la mi.sma en solicitUd de
concentradón parcelaria dirigida al Ministerio- de ARriL'Ultura.
han motivado la realización par el servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de 1m estudio sobre la~
circunstancias y poSibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de neVa!'
ti cabo la concentración parcelaria pOr raZón de utilidad public::>
t;anto más por cu:anto que la zonapertenecf> s In comarca -ch'
Ordenación Rural de «La Bureba»,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultum, for
mulada con arreglo a 10 que, se estable<:e en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ar:ho de noviem
bre de mil novecientos gesenta y dos, con las rnodificacíoncs
contenidas en la Ley de Ordenacion Rmal de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y previa deliberación d~l
Consejo de Ministros en su reunión d~J dín veinte- de mar7,Q d€'
mil noveclenwe setenta.

DISPONGO

Art.iculo pl'imero.-8e deciara de utilidad públic3 y de ur,
gente ejecución la conl:entraciÓll parcelaria de la zona de SaU
nillas de Bureba <Burgos), cuyo perímetro ~rá, en principio,
el del término municipal del mismo nombre, Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de -.-la Ley de Concentración
Parcelaria, texto- refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo,--Se autoriza al Instituto Nacional de Co
loniZaci6n y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación RU!'a,l parft adquirir fincas. con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agr1cola privado que se acuerdeti. gozarán d.e los bene11clos
máximos sobre colonización de interéS loca!; todo ello en 10$
~agos y con los :n:oquistos v efectos determinados en· 10-..(; pürra-

tos e) y di del <.nrH;u!,l di!"/. dt, b l'ila(!<J. LCY de Conc(;ntl'aeiúlc
P:\rcelarla.

Articulo tercero. - La adqlliS1ClOU y redistTllJucion de uelTas,
la concentración parcelaria y las obraE: y mejoras t-er~itoI'iale$
que se lleven a ca.bo por el E,Stado en esta zona, se reglI'an. por
];'1. titada Lev de Concentración Parcelaria. 'Con las modifica
(lones contenidas en_a de Ordenación Rural de veintisiete de
tulio de míl novecientos sesenta y ocho.

Artkulo cuarto.--Quedan derogada..<.; cuantas dtsposiciones
Cit' igU2! {} infe;'ior rango qut' se opongan al f'ump!ímienro ,le;
tJt'esel1te- Decreto, fucultúndo:-;e al Ministerio de Agricultura para
dictar lns diSpo.,,¡ciOlW." complf'-"mp.ntal'¡a~ qne ¡-equierfl la ejecu
'¡'111 dé lo dispueste I,n el mismo

,A.si ;0 dbpongo p,¡-r el presente DecI'O:1.o, dado (in ~vtadr¡d

;t \'f>in:!¡:l1o dI' mano ck mi: novecientos &;'tenta.

E! \li11!'Ilrr) (!'.: i'\I;:T!('lilUlr;\
TUM-'\~ \LL1;:NnE ,. Cl.<l..HCH-h.'X'f'1-.'.R

f)ECRETO lOSG. l!ií'O, d,e :!] di' nw.rzo, pO'- el que :';i:'

declara dt· utilidad pública la concentración PQ,rcr·
loria dI" !n 20tH! de Ti»'!!)!",> r/r "-'Sll/u'¡'a I N¡iri¡,.Si

Los acusado..,; earac~re<; de gra\-e-dad que ofrece :a disp¿r<'ion
parcelaria de la zona de Tóltoles de Esgueva I.Bu~'gosl, puestos
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
conc-entracíón dírig'ida al Ministerio de Agricultura, li:tr: moti
vado la r-ealizacióñ pOlo el SeI'vicí(¡ Nacional de Concentración
Parcefar'iJ. v Ordenación Rural de un e::it.udlo ~obre las c)reun~·

tandas y pOslbilidades técrlÍcas que concurren en la citada zona,
deduciéndose de dicho estudlO la conveniencia de lleVa.r a cabo
la concentración parcelaria por razón de utiHdad pública, tanto
mtis por cuanto que la zona p€ttRnece -a la comarca de Ordena
ción Rural de «Lermai>,

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Ag:icultura, for
mulada con ·,:u'reglo a lo que $e establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelal'i-a, texto refundido dI" ocho de noviemol',e

I de- rnU novecíentos sesenta y dos, Gon las modificacinnes contem·
das en la. Le,: de Ordenadón Rural de veintisiete de julio de mil
novfreientos ·sesent.a. v ocho. v previa deliberación deJ Consejo
de Ministro.." en su reunión ~l di::t vpint€ de marzo de mil no
Yt;c1ent,os se-tf'nta

DISPONGO

A!~t1culo primero.~S-e declara d-e utUidad pública y de, ur
gente ejecución la coneentracion parcelaria de la- zona de Tort.o-
les de Esgueva (Burgos), cuyo perímetro se~'á, en ~rinciplo, el
ó"'l termino municipal del mismo nombre. DlCho perlmetro Que
dará en definitiva modl.ftcado en los casos a que se refiere- el
apartado b) del artícuio diez de la Ley de Concentración Par~
t'elaria, texto refundido dt' ocho de noviembre de mi) noveeien~

tos sesenta y do.<;.

Artículo segundo.---Be autorlz.a al Jnstituio Nacional de C?",
lonización v el Servicio NaCIOnal de Concentracion ParcelarIa
y ordenaciÓn Rural para adquirir fincas con el fin de aportar~
ias a la concentración, :r se declara que las mejoras de iníerélS
agrícola privado qUe se acuerden gozarán de los. beneficios mú,
:timos sobre colonización de interés local; todo ello en loo ca~
'! con los reqnisitos y efe-cto..q detennínados en los púrrafos el
v d) del artkulo die?; de la citada Ley de Concentración Parcf'~
iaría.

Articulo terceró.-La adquisición y redistribución de tierra-,<'¡,
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territorialeJ'l
que se- lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modífieacio
nee contenidas en la. de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos se~nta .Y ocho.

Artículo cuarto,---Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo 'inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. racultándose al Ministerio de Agricultura para- dictar
las disposiciones complementarias qUf' requiera la ejecución de
ló dbiPUe-sW ~n el mjl'1no,

A..,<;1 lo- (lispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d
ti. veintíuno de tnaf70 ele mi) novecientos setent.a.

PRANCISCO FRANCO

El Mhústro Oe !\gricultura.
r01BS ALLFNDE y OARClr\-BAXTICR

DECRETO 1057'1970. de 21 dI' Dwrzo, 1JOr el que ';¡"

dec1ar(t dé utilidad pública la concentración parc~

laria de fa ZOlla de Villm'f'rr/p del Mon/e (Bl1r(}O,~.J.

Los aeUs¡;¡dos .caracteres de .~Tavectad que ofrece la disper
sión parcelaría de la zona de Villaverde del Monte (Burgos),
PUt:>stCK de manifiestn pOr "¡¡),!~ agrlcultof.f~3 de la misma en so-
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Ucltud de ooneentración dirigida al Ministerio, de)\,gr~cU1tur~"
han motivado la. realización por, el Servi(:io ,1\~ci<?nal ~_ Con·
centración Parcelaría y Ordenación' RuralJie •un:e§tudi~ ,sobre
las circunstancias y posibilidadestécnlcas .• qUe, cqncurren" en
la citada zona, deduciéndOSe de dicbo estud1Q-J,acon\fenlencia
de llevar a cabo la concentración paróélada -por r~'(m -',Cle, uti·
lidad pública, ta.ntomás por cuanto que la zonapertepece 3
la oomerca.de Ordenación Rural de «Lertna».

En SU virtud. a propuesta del Ministro de ,A¡;rlcultura,ror
mulada con arreglo a lo que se e$tablece en, ]a-vigent,eLey
de Concentración Parcelaria, -texto-tefUUdidude'9Cbo 'deo, nO'<
viembre de mil novecientos sesenta -y doo,co\llasmQdit:iea-.
ciones contenidas en la Ley de Ordenación ,Ft,uralde,_.veinU.
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho y previa, de-li~
beraciÓl1 del Consejo de Ministros en su reunión del, dia veinte
de marzo de mil novecientos setenta,

o'ISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidad pÚbIicay de ur...
gente ejecución la coneentración parcelal'Ía de la., zona de Vl
llaverd.'3 del Monte (Burg'3s), cuyo pe:rimetN>;Sera., enprincl
pio, el término municipal de VUla.verdé- qe:1 Mon~"exeepto su
anejo GTanja del, Cristo de VHlahizáIl. Díc~o'perÍl1Ietro,que.
dará en definitiva modificado en 10.<; CQSQ8 aq~, :,serefiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley:de ': concentración
Pareelaria, texto refundido de ocho de noviembre de rnn no
vecientos sesenta. y dos.

Articulo ,segundo.-Be auto:riza al Instituro Nacional de Qo..
l-onlzadón y al Servicio Nacional de Concent-ra(ü,Qn, Parcelaria
y OrdenaciÓn Rural para adquirir fincasc-on,', el 'fin de ~por~
tarlas a la concentración :. se deela:ra,qpe,l#: mejo/8.S d:elnte~
Tés agricola prlvadoque se acuercten JtOZaJ'án de:l08be~!1cios
máximos sobre colonización -de lnterésloeal; todo' ello en lQ-s
casos y con los reqUísitos y. efectos determInados; -en 1{)S. pá~
rratos e) y d) del articulo 10 de la eH,atta Ley dec'oncentratlón
Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redl~tribUci~n de tietTM,
la concentración parcelaria y las obras y .mejoras territoria~s
que se lleven a cabO por el Estado en esta, ,7.ona, .f'.e~gln\n
por la citada Ley de CQllcentra-ción. P9;r~laria,. COtl .. las,~,tnodí~
ticaciones' contenidas en la de Orctenadón •. Rural de' veintisiete
de ,1ulio de mil novecientos oosenta' y cehO.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantasdisposic1b-ÍleS (le
igua,l o inferior rango se opongan al cU'tllPli1tiiento cM!'l'Pre
sente Decreto, facultándo."le al Ministerio de Agricultura par'a
dictar las disposiciones complementarias qUe requíera. la~jeeu
ciÓT" de lo dispuesto en el mismo.

A,o;l lo dispongo por el presente .D€CI~W, dado ~n Mad:rld
t\ veintiuno de mar7,o de mil novecientos ~tenta.

PFtANCTSCO !'$ANDO

El. Min1stro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1058/1970, de ;:1 de m,a~'Z{l, por el {file se
declara de utilidad pública la :conce1ttmci.ón parce·
laría de la zona de Dlm-ecUlla deL campo (Cuenca).

Los acusados caracteres de gravedad que" ofrece la (Usper·
sión parcelaria de la zona de Olmedilla del" Ca.pliIX) (Ouenca)
puestos de ma.nifiesto por los agMc:ultóresde la, lni8l11a'f:!:u so
licitud de concentración diriglda al Minis~et~ó d:~,,:AgricUltura.
han motivado la rer' '.ización por el SéI'Yicl-<l:NaelO11al ~Co:n~
centración Parcelaria y l.)rdennción RUr1l.1:de hn e~tudiQ<'OOb~
las circunstancias .v posibilidades téCtÜC8S queoon-curren en
la citada zona. deduciéndose de dicho- estudIo la 'conveniencia
de llevar El cabo la concentración parcelaria >por' razón de utí·
lidad pública.

En ,SU virtud, a propuesta del Ministro de ,'A,griCl,:lltlll"Q,
formulada con arreglo a lo que se estab-le-ceen la, vigenteLev
de Concentración Parcelaria, texto ,refundido de ocho ,de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos,ron las ,m-Qdit~caci().
nes contenidas en la. Ley de Ordenación Rural, d~vehitisiete
de jUlio de mil novec1entossesenta, Y OCho" Y. preyin. de~j:)éra"
ctón del Consejo de Ministros 20n sU reunif'm d('J díave-inte
de marzo de mil noverlentos setenta.

DISPONGO:

Artj~ulo pdmero.-8e declara de utiUda(l pÚblica y de uro
gente ejecución la concentración parcelaria. de .• lazóna 9,a Ol~
medilla del Campo (Cuenca), cuyo periIn€tro .serÁ,e,n pl1nc1pio

< el del término municipal del. mismo nombre, Juntamen~~ con
el de la Parte del de TorrejoncHlo (Cuencá)tfj-elim.ltada~r:1<;>8
hito..'> números uno al diez, y con el· de la parte del de Carra&
eosa (Cuenca). delimitada PQr los hitos. númeroaonce al ClUL
. nta. Dicho perímetro qv.edaráen. det:initiva,n1~'tcad:o en
10. casos a que se refiere. el apartadO' b),del.·arí,íf:nil() diez de
la Ley de- Concentración Parcela.rIa, t-extorefunUido' de .oobo
de noviembre de mil novecl.entos seseIlta y dOi),

Articulo. segundo.-Se autoriza. al InStituto Nae10nal de C<>
loniza,eión y,.$! ServiciQ Nacional de COllCentraeión Parcelaria
y ordenación Rural para ,adquirir. fincas con el fin de a.por
tarlas a la· concentración· y se declara que las mejoras de inte.
1éSagrfoolallrivado que se acuerden gozarán de. los beneficios
maximos'SQbre .colonización de' interés .local ; todo ello en lOS
casos y COJllos reqWS1tQ.s y efectosd.et~rmina.dos en lc6 p ....
n·atos c)Y" dJ del artfculo diez de la citad."· Ley de COnoentra'
ción Parcelaria.

Artíeul-() 'tercero.-La. adquisición y redistribución de tierras.
la concentración. parcelaria. y las obras· y mejoras territoriales
que sellevena cabo por el Estado ~nesta zona. se regirán por
la. cita4a Ley de Coneentra.clón, Par:~,laria. con las modiflC&
clones -contenidas en la. de Orde:hación RuraJ de Véintis1ete,de
julio de mil. no-vecientos sesenta. y ocho.

Artíc'Uloc-uarto.-Qued.an derogadas- cuantas díSp0s1e1ones de
igual o lnfenqr rango se oPQngan al cUO'lpllmiento del presente
Decreto.facultáIldose-iil Ministerio' de Agricultura para dictar
las di~~ones complementarias que reqUiera la ejecución
de 10 diSPuesto en elmisrno.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en. Madrid
a veintiuno -de manÁl de ron novecientos setenta.

l"RANCISCO FlRANoo

El Min1stN .de Agr1cultura,
TOMAS ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

DECRETO 1059/1970. de 21 ele marzo, por el que se
declara de utUidad pública la concentración parce
laría de la zona de Malaguilla (GuadeuaJ4T4).

Los ac:u5Bdos caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la ZOna de Malaguilla· (Guadalajara) puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de· oon~
centract~tl; :tildgida· al 'Ministerio de .Agticultura, han IllQtlvado
la ·real1~ión.POI el Servicio Nacional· de Concentración Par
celaria y 9rdenación Rural de un estudio sobre las circunstan·
Ciasy PO$-íbUi$des técnicas que concurren· en la cita<iazona,
ded4ciéndose de dicho estudio la conveniencia da- llevar a cabo
la concentr~lón parcelaria por raZÓn de utilidad pública. tanto
más pori:~to. que ,la ZOna pertenece a la comarca de Orde
nación Rura;l de «Campiña)}.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Agr1cultura,
formulada. con arreglo a 10 que se establece en la Vigente Ley
de Concentrac16nParcelaria, texto refundido de ocho. de no
viembre de-. tnJi noveCientos sesenta y dos, con las rnodtlicaclo
nes contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de, jUHode mU novecIentos sesenta y ocho. y previa delibera
cIón. del. Consejo de Ministros en su reunión del dla veinte de
mano de roU novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la COncentracIón parcelaria de la zona de Ma·
lagu1Ua (Guadalajara), cuyo peñmetro será. en principio, el
del térmil10 municipal del mismo nombJ;e. Dicho perfmetro
quedará en de-fli11t1va modificado en los casos a que se ·refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración
ParCelaria. te"to refundido, de ocho de noviembre de mil no
vecíentos sesenta y dos.

Articulo segundo.-8e autoriza al lnstituto Nacional de Co·
Ionización y: al Servicio Nacional de Concentración ParceIar1a
y ordenación Rural,paraadquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés· agrIcola .privado que se acuerden gOZarán de los benefl~

cios:tnAx1mossobre colonización de interés local; todo ello en
lo,s·. casos ... y, con los requisitos y efecto.!), determinados .en los
párrafos ej y d) del articulo diez de la cItada Ley de COn
r:entración: Patc.elarla

ArtIculo te;rcero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la conc,entrá-dóu parcelaria Y las obras y, mejoras territoriales
que. Se ll~vel1 a cabo por el Estado en .esta zona, se regirán. poI
la citaq& Ley .. de· concentración Parcelaria, con las mOd.1flcll.#
ciones contenidas en la de Ordenación Rural d? veintisiete d.
Julio de mil noveCientos sesenta y ocho.

~lc\l,lo cuarto - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o lriferíor rango se opongan al cumpllmiento del p*
sente Decreto.. ·facultándose al .. Ministerio de Agt1cultura para
dictar las: disposiciones complementadas que requiera la eje
~uclón de ·Io'd,ispuesto en. el mismo.

Asi 1Qd(~pongopor el presente Decreto, dado en Madrid a
veIntiuno .dé m-arw de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

""W' "111 i~'


